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	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	XXXXX

	Cargo y Entidad:
	XXXXX

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	AUTO QUE RESUELVE UNA NULIDAD



(Ciudad), (día mes año)

El (La) Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), procede a pronunciarse sobre una solicitud de declaración de nulidad de lo actuado, de conformidad con lo siguiente:

ANTECEDENTES

La presente actuación se originó en…. 

(Si es del caso se hace un resumen de la actuación procesal surtida hasta el momento)

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN DE NULIDAD

(Si la solicitud de nulidad opera por petición de un sujeto procesal se hace un recuento de los argumentos de nulidad invocados por el solicitante, teniéndose en cuenta que el artículo 206 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 32 de la Ley 2094 de 2021, exige para el solicitante la indicación concreta de la causal o causales que se invocan y una sustentación de los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la petición de nulidad.)


CONSIDERACIÓNES DEL DESPACHO

La figura jurídica de las nulidades procesales aparece contemplada en el libro IV, título VIII, artículos 202 y ss. del Código General Disciplinario (Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021). 

Según lo contemplado en el artículo 202 de la Ley 1952 de 2019, constituyen causales de nulidad:

1. La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo.

2. La violación del derecho de defensa del investigado.

3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.

Son estas las causales las que taxativamente consagró el legislador para salvaguardar la validez del proceso disciplinario, cuya declaratoria, de manera oficiosa o por petición de parte, debe realizarse bajo los principios dispuestos en el artículo 203 del Código General Disciplinario.

La doctrina ha definido los principios de especificidad, trascendencia, protección, convalidación, instrumentalidad de las formas, ejecutoria material, seguridad jurídica, naturaleza residual, entre otros, como los pilares fundamentales que deben caracterizar la aplicación de esta figura jurídica, los que son recogidos en el artículo 203 del C.G.D.

Al aplicar estos lineamientos al caso sometido a estudio (y de acuerdo con los planteamientos del solicitante, si es del caso), resulta imperioso para este Despacho anunciar que el presente expediente se encuentra viciado por violación a (se indica la causal llamada a prosperar para decretar la nulidad procesal).

(A continuación, se hace el análisis o la argumentación necesaria)

Con base en las consideraciones anteriormente señaladas este despacho decretará la nulidad de lo actuado en este proceso, a partir del (se indica la actuación a partir de la cual el proceso quedará afectado con la declaratoria de nulidad) no invalida las pruebas allegadas y practicadas legalmente. En consecuencia, una vez quede en firme este auto, se procederá a (se indica la actuación que deberá reponer la decisión declarada nula), atendiendo los lineamientos legales establecidos en el artículo 205 de la Ley 1952 de 2019.

(Ó No se accede a la petición por las siguientes razones)

En mérito de lo anteriormente expuesto, el (la) suscrito (a) Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en este diligenciamiento a partir del (se indica la actuación a partir de la cual se declara la nulidad), de conformidad con los razonamientos expuestos en los anteriores considerandos.

(O NEGAR la NULIDAD solicitada por (se indica el sujeto procesal que realizó la petición), de conformidad con los razonamientos expuestos en los anteriores considerandos.)

SEGUNDO: DECLARAR que la anterior decisión no invalida las pruebas allegadas y practicadas legalmente, tal como se explicó ampliamente en precedencia.

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos procesales, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 123 de la Ley 1952 de 2019. 

CUARTO: INFORMAR que contra la presente decisión procede el recurso de reposición, de conformidad con lo previsto en los artículos 133 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 27 de la Ley 2094 de 2021. (Siempre y cuando haya sido a solicitud de los sujetos procesales. Si es oficiosa no procede recurso)


NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE


NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno


Elaboró: Nombre del Abogado Sustanciador 
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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